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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VanalPlenoiniciativasdegénero
El CongresodelaCiudadde
México avanzócon dos ini-
ciativascon perspectivade
géneroquesediscutiránenel
periodoextraordinario.

La primerafuelade pér-
didadepatriapotestadaper-
sonasquehayancometidofe-
minicidio,avaladapor laCo-
misión de Administracióny
ProcuracióndeJusticia.

Se tratadeun dictamen
que conjuntaseis iniciativas
presentadaspor las diputa-
das Polimnia Romana Sie-
rra,Lourdes González,Max-
taIraís,ElizabethMateosy el
morenistaNorbertoNazario.

El primerode estosdic-
támenes,eldeSierraBarcena,
fuepresentadoanteelpleno
elpasado8denoviembredel
2022y recibidopor lacomi-
sión un día después.

Desde ese momentose
presentaronel restode ini-
ciativas,siendolaúltimapre-
sentadaen abrilde esteaño
por Nazario.

El dictamenavaladoen
comisionesprevéuna modi-
ficaciónal Artículo 444 del
CódigoPenalparael Distri-
toFederal,elcualpuntualiza
causaspararesolverlapérdi-
dadepatriapotestad.

“Cuando el que la ejer-
za sea condenadopor sen-
tenciafirmeporeldelitode
feminicidioen contrade la
madre de las niñas,niños y
adolescentessujetosa patria
potestad”,detallala añadida
FracciónX.

Asimismo, la Comisión
de Normatividad,Estudios
y PrácticasParlamentarias
avalóque los móduloslegis-
lativosayudena lasmujeres
víctimasdeviolencia.

Así, se deberáotorgarin-
formaciónsobrederechoshu-
manos, asesoría legal,orien-
tación psicológica, sexual,
reproductivay sobreinterrup-
ciónlegaldelembarazo.

Dicho dictamenfueava-
ladopor unanimidady tam-
bién se consideraráparael
periodoextraordinario.

Reforma al Artículo Ne

AN Cuandoel
quelaejerza(la
patriapotestad)
sea condenado

por sentencia

fime por eldelito

de feminicidio en

contra de la madre”.


